

  

    
      
    

  




  

    *** 


    Deporte y sociedad civil en tiempos de dictadura analiza los cruces entre dos pasiones nacionales, la política y el deporte, en un contexto particularmente complejo: la última, y más cruenta, dictadura militar en la Argentina, aquella que empezó el 24 de marzo de 1976 y terminó en diciembre de 1983. 


    En estas páginas, los autores ponen al descubierto la trama que conectó durante esos años a la Asociación del Fútbol Argentino con el gobierno de facto para hacer de la selección nacional una “cuestión de Estado”. Y esto, en el marco del surgimiento de una figura que será clave en el mundo del fútbol durante décadas: Julio Grondona, presidente de la Asociación de Fútbol Argentino durante 35 años. Analizan las transmisiones televisivas de apertura y clausura del Mundial de Fútbol de 1978 desde una dimensión técnica, estética y política. Visitan el Luna Park y su rol como arena política. Dan voz a deportistas detenidos y desaparecidos. Revisan la historia detrás de un pase de Diego Armando Maradona, los cánticos y la resistencia de la hinchada de Nueva Chicago, así como la violencia asociada a Chacarita Juniors y la historia del Club Excursionistas y el desalojo de la “villa miseria” del hoy coqueto barrio de Bajo Belgrano. Estos pequeños episodios se vuelven en conjunto un singular aporte a la sociología del deporte y a la historia argentina reciente.
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    Introducción 


    A comienzos de 2018 compilamos para UNSAM Edita Clubes de fútbol en tiempos de dictadura, un trabajo colectivo con los autores de los artículos, que respondieron con entusiasmo a nuestra propuesta, apoyada por la editorial. La publicación brindó nuevos conocimientos sobre el fútbol en general y, aunque no solamente, sobre los clubes de la Argentina en particular. Las intenciones de entonces navegaban, como suele ocurrir, en diversas direcciones: por un lado, ahondar en una dimensión poco explorada, esto es, el tipo de vínculo que los clubes –asociaciones civiles sin fines de lucro, de carácter democrático, donde la arena política interna resulta central– entablaron con diversos niveles del entramado político de la dictadura cívico-miliar que comenzó con el golpe de Estado de 1976. Ello nos permitió no solo conocer nuevos casos, sino también aportar a situaciones de las que solamente teníamos un saber acotado o escaso; asimismo, seguir pensando estas relaciones alrededor de los grados posibles y parciales de autonomía del campo deportivo en relación con un contexto general atravesado por variables políticas, sociales y económicas, entre otras. ¿Fueron los clubes espacios de sociabilidad potenciados en tiempos de represión y muerte? ¿Cuál fue la injerencia de la dictadura? ¿Pudieron, frente a ese contexto particular, adaptarse –como ha sido una característica histórica– para poder no solo sobrevivir, sino en ciertos casos también expandirse y obtener beneficios, o al menos no ser perjudicados?


    Buena parte de estos interrogantes, y otros, han sido saldados en ese primer libro. Sin embargo, y como es norma en el trabajo científico, nos quedaron temas en el tintero que podrían seguir brindando respuestas y, a la vez, abrir nuevas preguntas o revisar viejas afirmaciones. Por ejemplo, los cruces entre el campo del deporte y el movimiento gremial, y el lugar del sindicalismo en los clubes. Ejemplos de ello son los casos de la creciente influencia del dirigente Lorenzo Miguel, hombre fuerte de la UOM (Unión Obrera Metalúrgica), en el Club Atlético Chacarita Juniors bajo la presidencia de Salvador Zucotti; también se observa la misma influencia de Lorenzo Miguel en el nombramiento de César Luis Menotti como director técnico del seleccionado argentino en 1975, aunque también, por qué no, en la figura de David L. Bracutto –médico de la UOM y presidente del Club Atlético Huracán– al frente de la AFA de 1974 a 1976. Lo mismo se observa en Paulino Niembro, otrora dirigente de la UOM y presidente del Club Atlético Nueva Chicago entre 1971 y1975; o en Juan José Taccone, dirigente del sindicato de Luz y Fuerza, y expresidente de la Federación Metropolitana de Atletismo a principios de los años setenta.


    Es por ello que comenzamos a elaborar un segundo tomo convocando a diversos autores del mundo académico –y al igual que en 2018, incorporamos a algunos provenientes de otros campos, como el periodístico– con miras a expandir los análisis más allá del fútbol o de los clubes e ir hacia el espacio deportivo en un sentido más amplio. Aun así, sigue siendo un área abierta a nuevas indagaciones y, particularmente, en relación con lo ocurrido en diferentes regiones y lugares de la Argentina, en los que existen –como en la provincia de Santa Fe– datos y elaboraciones ya avanzados. 


    Deporte y sociedad civil en tiempos de dictadura está organizado entonces en tres secciones, relacionadas entre sí pero enfocadas a temáticas más específicas: la primera, “Deporte, actores y política”, pone el foco en distintos niveles de las relaciones sociales y políticas de algunos actores y sectores de esos años. Daniel Sazbón analiza el entramado de la AFA (Asociación del Fútbol Argentino) con el “Proceso de Reorganización Nacional”, eufemismo con el que los dictadores se autodenominaron, y entre algunos temas aborda, por un lado, la conversión de la selección nacional de fútbol en una “cuestión de Estado”, y de allí la posibilidad de que se tornen visibles ciertas representaciones e intenciones que despliega el gobierno de facto en su vínculo con el campo del fútbol; y por otro, toma la figura de Julio Grondona, que asume la presidencia de la AFA durante ese período, para luego perpetuarse en esa posición de poder durante décadas, hasta su muerte en 2014, lo que permite vislumbrar el propio armado de redes de poder del mencionado personaje, y de allí especular sobre la existencia de cierta autonomía del campo del fútbol. Jonathan Palla utiliza el estadio Luna Park, autodenominado “Palacio de los Deportes”, como una lente particular para observar un amplio abanico de diversas manifestaciones políticas, artísticas y deportivas del período, que permiten reflexionar sobre planos que se despliegan en el ámbito del ocio; a la vez se pregunta sobre la propia autonomía que posee el espacio en relación con las diversas coyunturas políticas, a saber, la que se inaugura en marzo de 1976. Patrick Thomas Ridge describe y analiza las transmisiones televisivas de apertura y clausura del Mundial de Fútbol de 1978 desde una dimensión técnica, que es a la vez estética y, como señala el autor, principalmente política. Así, tipos de ediciones, enfoques y tomas componen una determinada puesta en escena, para nada casual.


    La segunda parte, “Dictaduras”, aborda inicialmente tres casos de América Latina en tiempos dictatoriales: Pablo Aguirre Varrailhon presenta la situación del Club Defensor Sporting de Montevideo (Uruguay), que rompe la larga hegemonía de los dos grandes del fútbol uruguayo al obtener el campeonato de 1976 y convertirse en todo un símbolo político. El autor pone el foco principalmente en el entramado de la política interna del club y sus vínculos con la dictadura. José Paulo Florenzano trabaja sobre la llamada democracia corinthiana de Sócrates en Brasil y la forma de gestión consensuada por parte del primer equipo profesional y sus jugadores. Se centra en cuestiones hasta ahora poco exploradas de la experiencia: el trasfondo institucional, tanto en relación con los dirigentes como respecto de los hinchas y socios del club, donde también se jugaron posturas que entraron en tensión con el régimen militar que regía desde 1964. La sección se cierra con un texto de Gustavo Veiga, cuyo trabajo está en permanente revisión, pues se adentra en los deportistas detenidos-desaparecidos en la Argentina durante los años de la dictadura militar. Así y todo, da cuenta de un nuevo clima de época donde instituciones y grupos de asociados hablan de los derechos humanos en el ámbito del deporte más popular del país. 


    La tercera parte del libro, “Los clubes argentinos”, retoma a los clubes como objetos de análisis para seguir dimensionando tanto los vaivenes de su entramado interno como sus vínculos con el entorno político de la época. La Asociación Atlética Argentinos Juniors es abordada por Mariano Gruschetsky y Tomás Gonzalez Messina, quienes desarrollan cómo en un contexto institucional de fuerte actividad política interna surge la figura excepcional de Diego Maradona, y el club adquiere una visibilidad inusitada que vincula a diversos personajes, como Guillermo Suárez Mason, el Comandante del Primer Cuerpo del Ejército. El Club Atlético Nueva Chicago es trabajado por Alejandro Duchini, que analiza el lugar de los hinchas durante el conflictivo período a partir de los cánticos de cancha, que supieron ser un grito de resistencia en un contexto institucional y barrial caracterizado por la presencia de líderes sindicales anclados al peronismo. En su artículo sobre el Club Atlético Chacarita Juniors, Raanan Rein y Darío Brenman enfatizan el fuerte lazo entre lo deportivo y lo político, sobre todo la relación del club con el justicialismo, iniciada ya en los años cuarenta, cuando su cancha tuvo que ser construida en la localidad de San Martín, en la provincia de Buenos Aires. Al mismo tiempo, cuestionan la imagen popular que considera a la hinchada funebrera como un sinónimo de violencia. 


    Rodrigo Daskal trabaja sobre el Club Atlético Excursionistas, focalizando en el traslado de las personas que habitaban la llamada villa del Bajo Belgrano, muchas de ellas integrantes de la hinchada del club, y la posterior intimación realizada por parte de la entonces Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires a comprar el predio del estadio o devolverlo al erario público; y Marcos Mele, sobre el Club Sportivo Barracas, al trazar un semblante de la larga vida de una de las instituciones de mayor relevancia deportiva en la época amateur del fútbol, poniendo el foco en el complejo accionar del club para recuperar un predio propio con el fin de levantar un estadio, hecho que la dictadura militar, jugando un papel central, impidió. 


    Con mucha alegría presentamos este segundo volumen dedicado a analizar el campo del deporte durante los años dictatoriales, convencidos de que se trata de un ámbito en el que es posible seguir ampliando nuestros conocimientos. También queremos agradecer profundamente a todos los autores y al equipo de UNSAM Edita, sin cuyo respaldo sería imposible en estos duros tiempos para la industria editorial hacer este libro realidad.
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    Capítulo 1 


    La Asociación del Fútbol Argentino durante el gobierno de facto


    Daniel Sazbón


    La importancia de la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) en nuestro país es de sobra conocida; se trata de la asociación deportiva más antigua del país, y posiblemente una de las instituciones más relevantes de su historia. Como tal, sus relaciones con el poder político han sido siempre un objeto de interés para la investigación histórica. Al mismo tiempo, la centralidad de la que goza el fútbol en nuestra sociedad desde hace al menos un siglo lo vuelve particularmente sensible a la evolución política del país, en un sentido al menos doble: en lo que hace a los vínculos que sus representantes –a nivel clubes, asociaciones o federaciones– buscaron establecer desde temprana fecha con las esferas gubernamentales más relevantes, por un lado y, recíprocamente, en la intención de las autoridades estatales de aprovechar las oportunidades que brindaba la popularidad de ese deporte para distintos objetivos de naturaleza política.


    Si bien por estas condiciones estructurales esta intersección atraviesa todas las etapas de nuestra historia, algunas de ellas presentan acentos particulares en lo que hace a la relación entre las autoridades institucionales del fútbol argentino y las del Estado nacional. La dictadura militar instaurada en el período 1976-1983 es indudablemente una de estas etapas; y el Mundial de Fútbol celebrado en nuestro país en 1978, la evidencia más clara de ello. El tema ha sido objeto de múltiples abordajes, aunque la mayoría han sido de carácter periodístico, por lo que es aún muy tenue la incorporación del tema en el marco de la producción académica orientada hacia el estudio del deporte, ya sea desde la historia o desde las ciencias sociales en general.1


    El presente trabajo intenta ser una primera aproximación al estudio del funcionamiento de la AFA durante el período dictatorial; su carácter aproximativo corresponde a una primera etapa de la investigación, en la que las fuentes consultadas fueron principalmente las memorias y balances de la institución de los años en los que gobernó el autodenominado “Proceso de Reorganización Militar”, junto con material periodístico del período. Sucesivos avances en esta tarea deberán incorporar otras fuentes, tanto orales como escritas, así como bibliografía secundaria sobre esta etapa.


    1. La AFA tras el golpe: la presidencia de Cantilo y el surgimiento de Grondona


    El 31 de marzo de 1976, es decir, exactamente una semana después del golpe de Estado contra María Estela Martínez de Perón, se produce la renuncia de todo el Comité Ejecutivo de la AFA, incluido su presidente, David Bracutto, quien ocupaba ese cargo desde 1974.2 Junto con Bracutto, renunciaron dirigentes como Paulino Niembro (representante de Nueva Chicago), Rafael Aragón Cabrera (River Plate) y Pedro Orgambide, entre otros. En esos momentos la selección nacional se encontraba de gira en el exterior, en una serie de partidos amistosos que la enfrentarían con Polonia (el mismo día del golpe) y Hungría (27 de marzo); los siguientes encuentros, jugados en el mes de abril (con Uruguay y Paraguay), se disputarían con una AFA aún sin autoridades electas. En estado de acefalía, la AFA fue conducida interinamente por su gerente, Ernesto Wiedrich, hasta la elección de la nueva dirigencia. A tal efecto, el 19 de abril se realizó una Asamblea Extraordinaria, pero al no llegar a ningún acuerdo pasó a cuarto intermedio por casi un mes.3 Finalmente, el 3 de mayo la Asamblea eligió a Alfredo Cantilo, abogado y representante del club Vélez Sarsfield y, sobre todo, un hombre cercano a quien se transformaría en los hechos en la figura fuerte de la institución: el contraalmirante Carlos Lacoste, hombre de estrechos vínculos con el comandante en jefe de la Marina, el almirante Emilio Massera.4


    En el nuevo Comité Ejecutivo se mantendrían algunos nombres, como los de Orgambide y Aragón Cabrera, pero no otros como Niembro. El nuevo escenario daba cuenta del eclipse de las figuras vinculadas con el sindicalismo peronista, quienes habían accedido a lugares de privilegio a partir de la influencia ejercida en la institución desde 1974 por el ministro de Bienestar Social de los gobiernos anteriores, José López Rega; entre estos nombres los más relevantes eran los del propio presidente Bracutto y su secretario general, Niembro (ambos vinculados a la Unión Obrera Metalúrgica).5 La gravitación de los nombres cercanos a las Fuerzas Armadas (o directamente pertenecientes a ellas) desplazaba así a otros factores de poder, como el sindicalismo y los partidos políticos.


    Tanto la renuncia forzada de Bracutto y los miembros del Comité Directivo como el nombramiento de Cantilo forman parte de una práctica ya por entonces muy arraigada de la Asociación del Fútbol Argentino, por la cual su conducción intentaba mantener su sintonía con las autoridades políticas del momento.6 Tal sintonía no impedía mantener su autonomía formal, aunque en ocasiones resultaba de una directa intervención a la institución por parte de las nuevas autoridades, particularmente en ocasión de golpes de Estado, tal como había ocurrido en 1955, cuando la llamada Revolución Libertadora interrumpió el orden democrático, y nuevamente en 1966 (intervención esta última que se extendió hasta 1974). Sin embargo, no fue esta la vía escogida luego de 1976, y como sugieren Scher y Palomino, mucho debió haber pesado en esta decisión la inminente realización del Mundial de Fútbol y el deseo de evitar un potencial conflicto con la Federación Internacional de Fútbol, siempre reacia a aceptar la intervención directa del poder político sobre las federaciones nacionales asociadas.7


    La elección de Cantilo y la paralela entronización de Lacoste en el flamante Ente Autárquico Mundial 1978 (del que se hablará más adelante) revelaban que en el complejo escenario de reparto de espacios que se estableció entre los miembros de las distintas Fuerzas Armadas. tras el golpe de Estado, el de la AFA (y en general el del fútbol) caería en manos de la Marina. De todos modos, el triunfo relativo de esta fuerza no implicó la ausencia de nombres de peso provenientes del Ejército, como el teniente coronel Fernando Baldrich, presidente de San Lorenzo de Almagro y vicepresidente 2.o desde mayo de 1976); de hecho (y por iniciativa del propio Baldrich), a partir de 1979 esta fuerza contó con un representante permanente en la AFA.8 Nombres relevantes en este sentido fueron los del coronel Carlos Michel (presidente del Colegio de Árbitros desde 1979 hasta 1983) y, por la Fuerza Aérea, el comodoro Julio Santuccione (secretario de la Comisión Especial de Reformas al Reglamento de Transgresiones y Penas, y luego del Tribunal de Disciplina Deportiva, 1979-1980) y el brigadier Luis Fagés (vocal del mismo Tribunal de Disciplina, 1980).9


    Si bien según el estatuto vigente la presidencia de Cantilo debería haber durado hasta 1980, un artículo especificaba que “por esta única vez” el mandato del presidente duraría “hasta el 15 de abril del año 1979”.10 Pocos días antes de esa fecha, la Asamblea de la Asociación eligió por unanimidad al entonces presidente del club atlético Independiente de Avellaneda, Julio Humberto Grondona, como presidente de la AFA para el período 1979-1983. La Memoria y Balance de ese año reproduce las sentidas palabras del presidente entrante y el afectuoso saludo del saliente a “un hombre joven, que conoce el fútbol, un caudillo nato”.11 Se iniciaba así el mandato de quien fue, a la postre, la figura más importante de la historia de la Asociación de Fútbol Argentino, en la medida en que la presidió desde esa fecha hasta su fallecimiento en 2014 (es decir, más de tres décadas después de la finalización de la dictadura militar).


    La singularidad de la figura de Grondona en relación con el pasado de la AFA es de sobra conocida: su capacidad de adaptación a los gobiernos de diferente signo político (más de diez presidentes distintos, tanto civiles como militares) que se sucedieron en los casi 35 años de su mandato en la Asociación contrasta con la dinámica antes comentada de permeabilidad de la institución a los cambios verificados en la esfera estatal del poder político;12 una simple comparación de la extensión del gobierno de Grondona con el promedio de sus predecesores demuestra la excepcionalidad de su figura. Sobre las razones de esta singular capacidad demostrada por el expresidente de Arsenal de Sarandí e Independiente de Avellaneda se han postulado diversas hipótesis, muchas de ellas vinculadas a las características de la cultura política e institucional predominante en nuestro país (que favorecería la concentración del poder en manos de quienes estaban en condiciones de acumular recursos que les permitieran la toma de decisiones que afectaran al conjunto),13 a los rasgos específicos de la personalidad de Julio Grondona (dotada de rasgos “carismáticos” que favorecían el vínculo personal con los dirigentes de los clubes afiliados) o a la importancia inédita que habrían adquirido sus lazos con la FIFA (a partir tanto de la obtención de los campeonatos mundiales de mayores y menores en 1976, 1979 y 1986, como del alcance mundial de la figura de Diego Armando Maradona).14


    No está dentro de las posibilidades de este trabajo abonar o recusar ninguna de estas hipótesis, dado el mencionado carácter incipiente de nuestra investigación. Sin embargo, la lectura de memorias y balances del período permite detectar algunas modificaciones estatutarias y medidas adoptadas que resultan significativas en tal sentido, que serán comentadas en esta sección. En particular, nos ha interesado señalar algunas disposiciones que dan cuenta de la mayor capacidad de asistencia por parte de la Asociación hacia algunas de las instituciones –particularmente las más chicas, es decir, las más necesitadas de socorro financiero–, un factor reconocido generalmente como capital a la hora de comprender la perdurabilidad del liderazgo grondoniano en la AFA sobre la base de una relación “clientelar” de intercambio de favores políticos por recursos económicos.15


    Como veremos más adelante, la mayor capacidad de la que gozaba Grondona para asistir a los clubes que enfrentaban problemas financieros tendrá correlación con el escenario abierto a partir de la celebración del Mundial de Fútbol de 1978, caracterizado por una AFA económicamente sólida, mientras que las sucesivas crisis atravesadas por la economía nacional afectarán profundamente las finanzas de las instituciones con menos recursos. En esta dirección, un primer llamado de atención lo constituye la mención en la Memoria y Balance de 1979 de una importante ayuda económica proporcionada por la Asociación a cuatro equipos (Chacarita, Atlanta, Gimnasia y Esgrima de La Plata y Platense) que, por haber participado de la ronda de descenso (en la que los tres primeros perdieron la categoría), no pudieron participar en el Campeonato Nacional y se vieron imposibilitados de recaudar ingresos por venta de entradas durante los dos meses que duró la competición. La AFA dispuso entonces hacerse cargo de la liquidación de los sueldos de sus jugadores correspondientes a los meses sin competencia.16


    También resulta coincidente la reforma estatutaria celebrada en 1980, por la que se le otorgó a la Asamblea de la AFA mayor libertad para determinar el monto de préstamos a los clubes, fijando anualmente “el monto máximo de los créditos y/o préstamos que el Comité Ejecutivo podrá efectuar a las instituciones afiliadas”.17 La razón esgrimida (“las nuevas condiciones imperantes, en concordancia con el estado de las instituciones y el desarrollo alcanzado por la AFA”) presenta sin muchas ambigüedades la motivación de fondo de esta modificación: la mayor solidez de una de las partes frente a la debilidad de la otra, en un contexto de crisis económico-financiera que no tardaría en estallar.18 Se iniciaba así la conocida contraposición entre una “AFA rica” por un lado, y un conjunto de “clubes pobres” por el otro:


    El cúmulo de circunstancias ha dado origen a un complejo administrativo financiero de prolongadas dimensiones que ha permitido en cierta medida responder a los requerimientos que fueron suscitándose por la mayoría de las entidades afiliadas… con el objeto de contribuir a resolver las diversas situaciones de apremio a que se hallaban sometidas.19 


    Simultáneamente, el artículo 53 del mismo estatuto reformado eliminaba de las funciones del Tribunal de Cuentas el control del movimiento y manejo de fondos “de las instituciones afiliadas”, circunscribiéndolo únicamente al de “los órganos de gobierno de la AFA” (aunque aclaraba que dicho Tribunal podía “exigir” a los clubes sus balances para “verificar el movimiento de ingresos y egresos referidos al rubro fútbol”). La razón aducida para tal modificación era “el cambio en el sistema dispuesto por el Estado Nacional en lo que concierne a la distribución de fondos provenientes del PRODE” y la consiguiente “caducidad de la norma” que le asignaba función fiscalizadora al Tribunal de Cuentas.20 Y en la misma dirección, en dicha memoria se explicita el criterio de distribución de los recursos obtenidos durante el año entre los clubes: 70% a los de Primera, 22% a los de Primera B, y 4% a Primera C y Primera D respectivamente.21 De esos fondos, el 50% de los correspondientes a los clubes de Primera A y B debía repartirse equitativamente entre las instituciones, mientras que el resto se distribuía proporcionalmente a sus aportes; el 8% correspondiente a los clubes de la C y la D, en cambio, se repartió igualitariamente entre todos los equipos. 


    Por último, cerca del final del gobierno militar, en 1982, una nueva reforma estatutaria –probablemente la más importante del período– modificó el mecanismo que históricamente se venía utilizando para determinar cuáles clubes debían descender de categoría (en las diferentes divisiones de los campeonatos organizados por la Asociación): se adoptaba el sistema de promedios, vigente hasta la actualidad, que establecía que “finalizado el respectivo campeonato se determinará el promedio de puntos conquistados por todos los equipos en los tres últimos campeonatos disputados”; y descenderían los dos que tuvieran los promedios más bajos.22 Aunque tradicionalmente esta innovación ha sido vista (por parte de hinchas y periodistas) como producto del interés de los llamados equipos “grandes” por reducir al mínimo la posibilidad de perder la categoría,23 parece claro que también supuso ventajas para los equipos “chicos”, en la medida en que les brindaba la oportunidad de mejorar el mal desempeño de un campeonato con una recuperación moderada en los dos siguientes.


    2. La AFA y el Mundial de Fútbol en Argentina de 1978


    En febrero de 1976, pocas semanas antes del golpe de Estado, el presidente de la AFA, David Bracutto, presentaba la Memoria y Balance de la institución para el año 1975 en un breve texto que recordaba solemnemente el “compromiso de honor” de “las instituciones que fomentan y difunden el fútbol argentino” con la organización del campeonato del mundo de 1978, “en cuyo éxito está comprometido el país todo”.24 Al mismo tiempo, la memoria daba cuenta de las actividades realizadas durante ese año por un organismo creado por la asociación, el Comité Organizador de la XI Copa del Mundo 1978 (presidido por el mismo Bracutto y con Paulino Niembro como secretario), que a su vez heredaba las funciones de la Comisión de Apoyo al Mundial creada por el gobierno de Juan Domingo Perón en 1974, bajo la órbita del Ministerio de Bienestar Social.25 Tras el golpe de Estado del 24 de marzo de 1976, la renuncia del Comité Ejecutivo implicó la cesación en funciones de este Comité Organizador y la elección de nuevos integrantes,26 lo que en rigor supuso su transformación en “Comisión Organizadora y Bureau de la FIFA”, y al año siguiente su reducción a “Comité Técnico-Deportivo AFA Mundial 78”, en ambas ocasiones presidido por Martín Noel.


    Esta reducción de las competencias de la AFA respecto de la organización del campeonato de fútbol se debió a la creación del Ente Autárquico Mundial 78, a través de la ley 21.349, publicada en el Boletín Oficial el 2 de julio de 1976.27 Según esa Ley, este organismo público, dependiente directamente de la Presidencia de la Nación (ubicado oficialmente en el tercer piso de la calle Hipólito Yrigoyen 546, es decir, en el edificio del entonces Concejo Deliberante de la Capital Federal, hoy Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires), se encargaba de “coordinar la labor de los distintos entes y organismos” abocados a la celebración del evento deportivo, incluyendo las tareas de “aprobar, proyectar, contratar, ejecutar y financiar” todo lo necesario a tal efecto. La norma también declaraba al evento “de interés nacional”, algo que si en rigor era redundante (dado que tal interés ya había sido declarado anteriormente en 1972, bajo otra dictadura militar, la del general Alejandro Lanusse), no dejaba de tener relevancia, dadas las discusiones al interior del gobierno acerca de la conveniencia de organizar el evento.28


    El financiamiento del flamante EAM 78 (que a partir del año siguiente dejaba de estar obligado a dar a conocer sus gastos)29 quedaba garantizado por el 5% de los fondos producidos por el Concurso de Pronósticos Deportivos (PRODE), cifra que anteriormente correspondía a la AFA para el mismo destino. Como en tantas dependencias oficiales, el reparto de cargos en el nuevo organismo reflejaba la existencia de conflictos y tensiones internas entre las armas: mientras que su titular pertenecía al Ejército (el general Omar Actis), lo segundaba como vicepresidente un hombre de la Marina, el ya mencionado contraalmirante Lacoste. Pocas semanas más tarde, el asesinato del primero (cuyos responsables nunca terminaron de ser identificados) convirtió a Lacoste en dueño del poder absoluto en el EAM 78 (más allá de que formalmente el sucesor de Actis fuera el general Antonio Merlo).30 Significativamente, la sección “In Memoriam” de la memoria y balance, en la que se listan las personalidades vinculadas con el fútbol fallecidas cada año, era encabezada en 1976 por el nombre del general Actis.31


    Aunque en declaraciones periodísticas Cantilo intentó minimizar la novedad que supuso la creación del Ente señalando que se trataba de una división de “áreas de trabajo” –por la que a la AFA le corresponderían las tareas “técnico-deportivas”, mientras que el Ente se encargaría de la construcción y remodelación de los estadios y las tareas de comunicaciones, entre otras–, lo cierto es que a partir de julio la organización del evento escapó de las manos de la Asociación de Fútbol Argentino. La consagración formal de esta pérdida del control tuvo lugar en agosto, cuando la AFA firmó un acuerdo con el EAM (ya en manos de Lacoste) en el que detallaba explícitamente que “la competencia del CTM (Comité Técnico-Deportivo)” AFA Mundial 78 se limitaba a “los aspectos técnico-deportivos del evento mencionado”, por lo que el resto de las actividades del antiguo Comité Organizador quedaba en manos de la flamante entidad. Dichas competencias referían a la programación de los partidos, sus horarios, aunque siempre con consulta previa con el EAM. En lo que hacía a los temas presupuestarios, estos eran simplemente “elevados” al Ente Autárquico.32


    En términos financieros, el acuerdo establecía que la AFA dejaba de recibir el 5% de la venta de entradas que la FIFA reconocía a la asociación organizadora del campeonato, sino únicamente “la cantidad que le resultara necesaria para solventar los gastos” del Comité Técnico Deportivo, aunque sí sería acreedora de la totalidad del porcentaje correspondiente a la clasificación obtenida por el equipo representado.33 Con estos ingresos la Asociación se comprometía a hacerse cargo de los gastos por elementos técnicos, vestimenta, concentraciones, traslados y estadías, remuneraciones, viáticos y cargas sociales de los jugadores, director técnico, colaboradores y auxiliares del seleccionado de fútbol y las delegaciones que lo acompañen.34 Además, el EAM transfería a la AFA una suma de cinco millones de pesos (en ese momento unos veinte mil dólares), cifra que al año siguiente sería modificada por una equivalente en función de la devaluación del peso. Por su parte, la Asociación de Fútbol le cedía al EAM 1978 la explotación comercial de las marcas vinculadas al evento mundialista.


    En los años sucesivos las memorias de AFA otorgarán una importante cobertura a lo referido a la organización del campeonato del mundo, pero siempre desde una posición de subordinación operativa al organismo gubernamental. En 1977, por ejemplo, la memoria informaba la suscripción de un convenio con el Ente Autárquico por el cual recibía del EAM una importante suma de dinero (ochenta y dos millones de pesos, unos ciento cuarenta mil dólares) destinado al reacondicionamiento de los campos de juego que servirían para el entrenamiento de los equipos participantes del evento. Simultáneamente, se enumeran largamente las múltiples reuniones de la Comisión Organizadora del Mundial, tanto en la Argentina como en el exterior (Suiza, Alemania, Mónaco), en encuentros con autoridades de la FIFA;35 también se destaca la acción del Comité Técnico-Deportivo Mundial 78 “en las áreas de su competencia” para lograr que el certamen pueda efectivamente responder a la condición de “interés nacional” que le reconoció el gobierno al crear el EAM 78.


    Si en la memoria de 1977 el mundial es esperado como “un mojón en la vida institucional de la AFA que perdurará siempre”, dado que “los ojos del mundo deportivo” se encontraban puestos en nuestro país por motivo del certamen,36 en 1978 y una vez obtenido el triunfo se señala que el éxito deportivo no corresponde solo a los jugadores, sino “a un planeamiento técnico que fue firmemente apoyado por el Comité Ejecutivo y por los clubes componentes de la Asociación”. Se destacan asimismo las palabras pronunciadas por Cantilo en la inauguración del campeonato, así como en su cierre. En definitiva, la importancia que merece el tratamiento del evento mundialista en la documentación oficial de la Asociación de Fútbol contrasta con el papel subsidiario de la institución en su organización, como si por momentos se buscara compensar desde la inflamada retórica lo que se habría perdido a partir de la decisión oficial de constituir el Ente Autárquico Mundial 78.


    3. La selección nacional y la “patrimonialización” del jugador. El caso Maradona


    Una de las medidas más significativas adoptadas por la AFA durante el período 1976-1983 fue la referida a la intransferibilidad de los jugadores afectados a la selección nacional, decisión drástica vinculada con el carácter de asunto “patriótico” que había adquirido el campeonato mundial Argentina 1978, forma novedosa del antiguo tópico del nacionalismo deportivo.37 Es en esta antigua tensión entre la dinámica propia de la práctica competitiva regular de los clubes en el medio local y los intereses “superiores” de la representación del fútbol “nacional” donde se insertó la elección de César Luis Menotti como director técnico del equipo nacional en 1974. Menotti asumió el cargo con la ya por entonces acostumbrada prédica por la búsqueda de una “seriedad en el trabajo”, cuya ausencia se venía señalando como causal de las decepciones que acompañaban las aventuras mundialistas argentinas desde hacía casi veinte años. Como parte de esta búsqueda de “seriedad”, el nuevo seleccionador haría hincapié en diversas ocasiones en la necesidad de contar con tiempo para poder desplegar su “plan de trabajo”, lo que en los hechos suponía un reclamo a los clubes para que aceptaran subordinar sus intereses (económicos y deportivos) a los del combinado argentino.38


    En tal dirección, en septiembre de 1975 el Comité Ejecutivo de la AFA sancionó una severa “reglamentación para los seleccionados nacionales”. En ella se estipulaba la “absoluta preferencia” del calendario internacional de encuentros de los seleccionados nacionales por encima de los compromisos de los clubes: “los clubes afiliados a la AFA no podrán contar para ningún compromiso nacional o internacional… con los jugadores que sean convocados por el Director Técnico Nacional para integrar los respectivos equipos nacionales representativos de la AFA y/o del fútbol argentino”. También se establecía que ningún futbolista menor de 26 años pudiera ser transferido al exterior (aun cuando no hubiesen sido convocados por la selección) sin contar con la “expresa autorización por escrito” del director técnico nacional. Del mismo modo, se prohibía que los jugadores convocados desarrollaran “ninguna actividad privada y/o personal, oficial o particular” durante el tiempo en el que estuviesen afectados a la selección.39


    Ya en abril de 1976, pocos días después del golpe de Estado, las portadas de los diarios de interés general alarmaban a sus lectores con interrogantes acerca de la posibilidad de mantener en el país a los jugadores seleccionados, con un campeonato mundial cada vez más inminente.40 También la revista Goles denunciaba en su tapa que el seleccionado local estaba en vías de “desintegración” por la acción de los “dólares”, a los que colocaba en abierta oposición al interés nacional.41 Consecuente con esta cruzada, la misma publicación iniciaría una consulta a sus lectores en la que se les solicitaba informaran si estaban o no de acuerdo con la posibilidad de “prohibir la salida al país de los jugadores más importantes”. Las respuestas obtenidas parecían estar en sintonía con la patriótica empresa, como lo revelaba una lectora que reclamaba “más amor para defender lo nuestro”.42


    En el mismo mes de abril, un editorial de la revista El Gráfico reclamaba “Que a estos no los toquen”, en obvia referencia al equipo nacional, al tiempo que reclamaba “la suficiente autoridad” por parte de la AFA para “exigir de todos [clubes, dirigentes, jugadores…] la necesaria cuota de sacrificio” para lograrlo.43 Y citaba en tal sentido el caso brasileño como “ejemplo a seguir”, indicando el antecedente de la legislación de ese país que protegía “el patrimonio que representan los jugadores de su scratch”, lo que le permitía plantear su imitación en nuestro medio.44 A pesar del optimismo, pocos meses después los diarios informaban de la autorización a la venta de Mario Kempes, entonces jugador de Rosario Central y de Norberto Alonso a Francia, lamentando los efectos que tendría esta “sangría” sobre el nivel del fútbol argentino. En agosto se planteaba nuevamente la prohibición de las ventas de jugadores (“Prohibirán la venta de jugadores”).45


    En este contexto, en septiembre de 1976 la AFA adoptó la resolución 309, que establecía que en vista de “la persistente contratación de jugadores argentinos de alto nivel deportivo por parte de instituciones extranjeras” y motivado por “la imperiosa obligación de evitar que continúe el drenaje de quienes deberán asumir la responsabilidad de representar a la Asociación del Fútbol Argentino en la Copa Mundial de la FIFA” se resolvía negar los certificados de transferencia internacional a todos los jugadores que el cuerpo técnico argentino incluyese en la nómina de 66 posibles integrantes de la Selección Nacional a partir de octubre.46 Dicha nómina (que debía actualizarse trimestralmente) incluía en diciembre de ese año a 46 jugadores, entre los que ya se encontraba la figura que terminaría en el centro del conflicto: Diego Armando Maradona, que había debutado en primera división apenas dos meses atrás, el 25 de octubre.47


    Una vez finalizado el mundial, la AFA adopta una nueva resolución relativa a las transferencias internacionales; por ella se exige que la asociación nacional del club que requiera contar con el jugador se comprometa a cederlo “no menos de 60 días antes” del campeonato mundial en el que participe el equipo nacional, así como hacerse cargo de una serie de requerimientos (pasaje del jugador, seguro durante el evento, etcétera).48 Además, y con vistas al mundial juvenil de 1979, la Asociación también dispuso declarar intransferibles a un total de 40 jugadores, entre los cuales se incluía, nuevamente, a Maradona (quien había quedado desafectado del plantel que terminaría jugando el mundial en 1978). Este fue el origen del primer episodio conflictivo con la estrella de Argentinos Juniors, dado que en julio de ese año una delegación del club inglés Sheffield arribó al país dispuesta a llevarse al talentoso jugador por novecientos mil dólares. La frustración de esta operación originó una fuerte respuesta de Maradona, que llegó a amenazar con dejar de jugar en el equipo de La Paternal, dado que los dirigentes “se habían portado mal” con él y ahora era su turno de “desquitarse”.49 Quejándose de haber dejado de percibir una suma millonaria y de las demoras de su club por terminar de pagar la casa en la que vivía desde el año anterior (en la calle Lascano), Maradona exigía una compensación económica que le permitiera subsanar “por lo menos en una parte mínima […] la guita que me hicieron perder”. Finalmente, el club le entregaría la casa de Lascano y el conflicto se cerraría pacíficamente por el momento.50


    Sin embargo, dos años después, con Maradona ya convertido en una estrella de alcance mundial (a partir de su consagración internacional en el campeonato juvenil de 1979), el diferendo volvería a estallar públicamente, con tonalidades más escandalosas. En mayo de 1980 el presidente de Argentinos Juniors, Próspero Cónsoli, informaba a la prensa que Diego Maradona había sido vendido al poderoso club español Barcelona FC en la cifra por entonces astronómica de seis millones de dólares, el valor más alto pagado hasta entonces por un jugador de fútbol.51 La respuesta de la Asociación de Fútbol fue inmediata: su presidente, Grondona, manifestó taxativamente que la venta no podía realizarse, dada la condición de “intransferible” de la estrella enrulada;52 la única posibilidad de llevar a cabo la operación, decía, sería la renuncia del jugador a formar parte de la selección nacional, y por ende a participar del campeonato mundial de España en 1982.


    Se abrió así una larga discusión pública en la que las tres partes involucradas (la AFA, el club y el propio Maradona) expusieron repetidamente en los medios sus posiciones, mientras detrás de escena se realizaban tratativas discretas para intentar llegar a algún punto de acuerdo. Mientras desde un punto de vista jurídico se argumentaba acerca de la contraposición entre la normativa acordada por la Asociación de Fútbol y la necesidad de preservar “el derecho al trabajo”,53 desde uno más operativo se comenzaron a barajar alternativas para lograr que un club argentino comprase al jugador por la misma cifra millonaria que estaba dispuesto a pagar el Barcelona.54 La polémica tomó ribetes políticos, participando en ella figuras de tanto peso como el contraalmirante Lacoste o el propio presidente Videla.55 La prensa, por su parte, tendió a presentar el caso como un tema de interés nacional, caracterizando a Maradona como “patrimonio nacional” y alertando acerca de la “sentencia de muerte” que hubiera significado su venta para el fútbol argentino.56 El jugador, mientras tanto, daba notas en las que manifestaba su malestar y frustración, debido a la importancia de la suma que estaría dejando de cobrar, con la cual económicamente “se salvan todos”, es decir, tanto el club como su familia.57 Como es conocido, el conflicto se terminó cerrando con la venta de Maradona al club catalán en 1982 (una vez terminada su participación en la copa del mundo), previo desembarco por un año en Boca Juniors.58


    Mientras tanto, la Asociación continuó informando año a año de nuevas incorporaciones y exclusiones en la lista de “intransferibles”. Durante ese mismo año 1982, y como parte de su política de jerarquización del seleccionado nacional, se crea el Departamento de Selecciones Nacionales, con el objetivo de “consolidar un potencial futbolístico” competitivo a nivel internacional, “cuya suerte no dependa solo del factor humano” y busque “alcanzar un justo equilibrio” entre los intereses de los clubes y los del seleccionado nacional”.59


    4. Las marcas de una época


    Como se dijo anteriormente, los vínculos entre la Asociación de Fútbol con los distintos gobiernos nacionales han sido históricamente densos, hecho que se observa en la permeabilidad de las autoridades de la primera hacia quienes ocupaban lugares de relevancia en los segundos.60 En tal sentido, no debería llamar la atención que las memorias de AFA evidencien lazos estrechos de la institución con el gobierno militar entre 1976 y 1983, algunos de los cuales ya han sido referidos en la primera sección de este escrito. Desde un punto de vista formal-institucional, existían vínculos con el Estado anteriores al golpe de Estado, en particular con el Ministerio de Bienestar Social, el órgano de gobierno más gravitante sobre esa asociación desde 1973.61 Ahora bien, es importante pieza de evidencia, en este sentido, lo concerniente a los fondos del PRODE, concurso que desde 1972 organizaba ese Ministerio y del cual, como se indicó más arriba, un porcentaje fijo estaba destinado a la AFA.


    Los lazos con Bienestar Social son evidentes en los documentos de todo el período. En 1977, por ejemplo, la Asociación de Fútbol le requiere al Ministerio la celebración de una jugada extraordinaria del PRODE para financiar el Campeonato Nacional de ese año; igualmente, al año siguiente, ante lo que genéricamente denominaba “problemas del fútbol”, la entidad tuvo una audiencia con el ministro de Bienestar Social (en ese momento el vicealmirante Julio Bardi) para plantearle la necesidad de considerar una serie de cambios que afectarían al régimen laboral de los jugadores, la promulgación de una ley de control antidopaje, la modificación de la distribución de porcentajes de las jugadas del PRODE, la disminución de los impuestos municipales a los espectáculos y la asunción por parte del Estado del pago del personal policial destinado a la vigilancia de los partidos.


    En 1978 se firmó un acuerdo significativo con el Ministerio, que será analizado en la sección siguiente: el Convenio de Corresponsabilidad Gremial con la Secretaría de Seguridad Social, que permitió que los clubes regularicen su situación previsional y cancelen una deuda de varios años.62 La gestión oficial fue agradecida por la Asociación y le otorgó en 1979 una “medalla de oro de reconocimiento” al secretario de Estado de Seguridad Social, Santiago de Estrada, por sus gestiones para resolver una situación “altamente comprometida para la mayoría de las instituciones” del fútbol argentino, como señaló solemnemente el presidente Grondona en la ocasión.63 En 1981 el Ministerio de Bienestar Social pasó a denominarse de Acción Social, y fue su responsable el almirante Carlos Lacoste, por lo que continuó vinculado institucionalmente con la Asociación de Fútbol, aunque su presencia (en cuanto miembro prominente de la Marina) ya se podía adivinar desde el año anterior, cuando se informaba que la Armada brindaba sus instalaciones para “la recepción y el análisis” de las muestras de orina de los jugadores que debían someterse al control antidopaje, que venía a reimplantarse de modo compulsivo en todos los partidos de fútbol.64 Al año siguiente la AFA firmó un convenio por diez años por la distribución de fondos del PRODE con la Lotería de Beneficencia Nacional y Casinos (presidida por el coronel Carlos Lizarazu), dependiente del ministro Lacoste.


    Además de Lacoste y los sucesivos responsables del área de Bienestar Social, las memorias de la AFA durante esta etapa registran otros nombres de relevancia del elenco gubernamental, empezando por el propio presidente Videla. Ya en 1977, y en ocasión de los preparativos para el mundial de fútbol, la Asociación consigna el almuerzo en Casa Rosada con el dictador, al que asistieron, además de Lacoste y Cantilo, dirigentes como Rafael Aragón Cabrera, Oscar Venturino y Pedro Orgambide. La inauguración del campeonato del mundo sirvió también para que la memoria de 1978 transcribiera en su integridad varios discursos de Videla, no solo de la inauguración y clausura del certamen mundialista (junto con los de Cantilo y Havelange), sino también –lo que es aún más significativo– el mensaje emitido en cadena nacional pocos días después de la finalización del certamen.65 También se destaca en la publicación el agasajo brindado al equipo campeón del mundo y su cuerpo técnico en diferentes esferas oficiales (en la residencia presidencial de Olivos por parte del general Videla, en el Ministerio de Bienestar Social y en la Fuerza Aérea por por parte del brigadier Orlando Agosti).


    Todavía más notable es el hecho de que la Memoria y Balance 1978 transcribiera íntegramente un editorial celebratorio del triunfo obtenido (“Argentina campeón mundial”) aparecido en la publicación castrense Panorama Semanal del Ejército el 2 de junio de 1978, donde el Ejército argentino destacaba la “respuesta patriótica” ante el desafío “torpe e insidioso” de quienes llevaron a cabo “una mezquina campaña orientada a vejar la dignidad moral del país”, en evidente referencia al boicot organizado contra el evento.66 El editorial coincidía con las menciones a la “aviesa campaña internacional” que buscaba “deformar la realidad de nuestra Patria” que figuraban en el referido “Mensaje al país” de Videla, quien asimismo había condenado la acción del “terrorismo subversivo” en su recordación al fallecido general Actis durante la cena de clausura. El lenguaje represivo también tendría lugar en las páginas de la memoria de 1979, cuando en ocasión de un nuevo convenio con el Ministerio de Bienestar Social para solventar los gastos de la selección hasta el Mundial España 1982 el ministro, contraalmirante Jorge Fraga, ligó el fomento a la actividad deportiva del seleccionado con las tareas de “reconstrucción” de una Argentina que venía de triunfar en la “guerra antisubversiva” contra quienes buscaban “la sistemática destrucción de la mente y del corazón de nuestros jóvenes”.67 


    También el campeonato juvenil obtenido en 1979 daría lugar a la publicación de varios mensajes de felicitación de miembros conspicuos del elenco de gobierno, en esta ocasión no solo el del presidente Videla, sino también los producidos por todos los comandantes en jefe de la Junta Militar (Omar Graffigna por la Fuerza Aérea, Roberto Viola por el Ejército y Armando Lambruschini por la Marina). También se reproducen las salutaciones del ministro del Interior (general Albano Harguindeguy), de Bienestar Social (el mencionado contraalmirante Fraga) y de Economía, José Alfredo Martínez de Hoz.68 Se destaca asimismo la recepción brindada por el general Videla en la Casa Rosada a los campeones juveniles, reproduciéndose la integridad de su mensaje a los jugadores.


    Otro tipo de mensajes oficiales corresponde a los que se publican en agradecimiento a la colaboración de la Asociación para la asistencia a los damnificados por las inundaciones en la provincia de Buenos Aires en mayo de 1980: además de adquirir frazadas y colchones, la AFA organizó un partido para recaudar fondos entre combinados de la Capital Federal y de las provincias, como parte de la conmemoración del IV Centenario de la Capital (organizada por Osvaldo Cacciatore). La memoria de ese año publica la carta de agradecimiento enviada por el gobernador militar de la provincia, general Ibérico Saint Jean.69 Ese mismo año, por otra parte, se evidencia una nueva muestra de sintonía de la Asociación de Fútbol con el gobierno militar en su decisión de sumarse al boicot a los Juegos Olímpicos de Moscú: argumentando que “el interés nacional debe prevalecer sobre el deportivo”, la AFA decide no enviar al equipo de fútbol a participar de los juegos.70


    También en 1980 tendrá lugar uno de los conflictos más importantes del fútbol argentino durante el período de la dictadura militar, en cuya resolución las autoridades estatales tendrán un papel central: se trata del problema generado con la Liga Cordobesa de Fútbol a partir de la decisión de la AFA de incorporar al club Talleres de esa provincia en el Torneo Metropolitano, hasta entonces reservado para los clubes directamente afiliados a la Asociación,71 amparándose en una resolución adoptada el año anterior por la que se establecía que aquellos clubes provenientes de los torneos del interior que jugasen dos finales consecutivas del Campeonato Nacional (o quienes disputasen dos de un total de tres finales consecutivas) tendrían derecho a incorporarse al Metropolitano.72 Para 1979, momento de la promulgación de esta normativa, Talleres, que había jugado las finales de 1977 y 1978, era el único club que cumplía con tales requisitos, algo que no dejó de generar suspicacias.73 Esta iniciativa –que entraba en sintonía con otras que venía llevando adelante la AFA en términos de “apertura al interior” del fútbol, algo en lo que tanto Grondona como el propio Lacoste venían insistiendo públicamente–74 no fue bien recibida por la Liga Cordobesa, que sostenía que la decisión de incorporar al equipo “tallarín” no podía provenir de la AFA, sino que debía ser tomada por la propia liga, que se consideraba “avasallada” por la entidad capitalina.


    Ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, el diferendo se intentó zanjar con la mediación del gobierno provincial cordobés, que presionó a la Liga Cordobesa para que acepte la participación de la entidad cordobesa en el Campeonato Metropolitano de 1980; la Memoria y Balance 1980 de la AFA permite apreciar la gravedad del conflicto en la enumeración de autoridades no deportivas que participaron en su resolución: la firma del convenio entre la liga y sus instituciones afiliadas se realizó en la casa del gobierno provincial, con la presencia del propio gobernador de Córdoba (el general Adolfo Sigwald), el ministro de Bienestar Social provincial (comodoro Jorge González) y el secretario de Promoción y Asistencia Social de Córdoba (doctor Alberto Corvalán). Dicho convenio autorizaba “en forma precaria” y “excepcional” al club Talleres a participar del Torneo Metropolitano de 1980, en la medida en que la AFA aceptara conceder una plaza adicional para el fútbol cordobés para el Campeonato Nacional a partir de 1981, algo que se terminará verificando en los años sucesivos con la incorporación de dos nuevos clubes cordobeses: Instituto (1981) y Racing (1982).75 Esta solución provisional no terminó con el conflicto, que meses después desencadenó la intervención de la Liga Cordobesa de Fútbol por el gobierno militar provincial en septiembre de 1980.76


    Previsiblemente, la Guerra de Malvinas –conflicto iniciado en el Atlántico Sur a partir del desembarco militar argentino el 2 de abril de 1982 en las islas cuya soberanía nuestro país reclamaba–, motivó la adhesión de la entidad. El mismo día de producido el desmbarco de las Fuerzas Armadas argentinas, la AFA decidió que en la fecha inmediatamente posterior (sábado 4 y domingo 5 de abril) los equipos que compitiesen en los campeonatos de todas las divisiones de fútbol salieran a jugar sus partidos acompañados por la bandera nacional, portando los jugadores brazaletes con los colores patrios. Asimismo, por resolución adoptada el 21 de ese mes, el campeonato metropolitano pasó a denominarse “Soberanía Argentina en las Islas Malvinas”.77 La solidaridad con la “histórica gesta” de Malvinas no fue únicamente simbólica: la AFA también realizó donaciones al “Fondo Patriótico Malvinas Argentinas”, destinando parte de sus recursos propios (400 millones de pesos) y organizando un partido a beneficio (recogiendo una propuesta de Futbolistas Argentinos Agremiados) entre combinados de Capital y las provincias, jugado en la cancha de Vélez Sarsfield el 27 de abril, que generó cerca de 200 millones adicionales. También tuvieron ese destino los fondos recaudados en ocasión del partido homenaje al Centenario de la ciudad de La Plata, organizado por el gobierno de la provincia de Buenos Aires el 24 de mayo.78


    Con el inicio de los enfrentamientos militares en mayo, la AFA dispuso que los jugadores de los campeonatos de todas las divisiones salieran a disputar sus encuentros con brazaletes negros en señal de luto por los caídos en combate. Asimismo, se dispuso que se guardara un minuto de silencio antes del inicio de los partidos. La visita del papa Juan Pablo II en junio también fue motivo de una declaración del Comité Ejecutivo de la entidad, exhortando a dirigentes y aficionados a concurrir a los actos y ceremonias religiosas organizadas por tal motivo. Finalmente, luego de la derrota, a partir de agosto se resolvió que todos los conscriptos que hubiesen resultado incapacitados en combate tuviesen acceso libre y gratuito a los estadios del fútbol argentino.


    La llegada de la recuperación democrática no dejó de ser registrada en los documentos de la institución; la presentación de la Memoria y Balance de 1983 (fechada en marzo de 1984) señala que “restablecido en el país el orden constitucional” el Comité Ejecutivo de AFA mantuvo reuniones con las flamantes autoridades.79 El motivo de las reuniones era “promover la adopción de medios de prevención y seguridad” para enfrentar lo que las autoridades veían por entonces como el gran problema que amenazaba al fútbol: la multiplicación de episodios de violencia en las canchas, que interrumpían el desarrollo de los encuentros y suponían incluso la pérdida de vidas humanas.80 En esa misma memoria, bajo el título “Institucionalización de la República”, se reproduce el telegrama de felicitación enviado el 1 de noviembre por el Comité Ejecutivo de la AFA al flamante presidente electo Raúl Alfonsín. En él, los firmantes (Julio Grondona y Eduardo Deluca) formulaban “fervientes votos para que el gobierno democrático promueva la unidad nacional, el bienestar del pueblo argentino y enaltezca a nuestra amada patria”.81 Como se ve, la Asociación se adecuaba a los nuevos vientos…


    5. Reformas estatutarias


    A pesar de que prácticamente todos los años del período 1976-1983 se verificaron reformas y modificaciones estatutarias de alguna índole, el funcionamiento del fútbol organizado por la AFA no sufrió durante la etapa militar grandes cambios de la envergadura que tendría por ejemplo la unificación de los campeonatos de primera división (y la consiguiente finalización de los torneos Metropolitano y Nacional) y la creación del “Nacional B”, que tendría lugar en 1984. Las principales innovaciones, como ya se indicó, tuvieron que ver con la incorporación (limitada) de algunos clubes del interior al campeonato metropolitano y con la ya mencionada adopción del sistema de promedios para determinar los descensos de categoría. A estas modificaciones se les deben agregar aquellas ya analizadas que permitieron aumentar las facultades del Comité Ejecutivo para asistir económicamente a los clubes que enfrentaban dificultades financieras.


    Respecto de la “apertura al interior” llevada adelante por la AFA, que resultará en la referida incorporación de tres clubes cordobeses al Torneo Metropolitano, puede observarse que ya se venía anticipando desde la reforma del estatuto de 1978, que implicó la incorporación de cinco representantes de clubes del interior al Comité Ejecutivo de la AFA. La reforma suponía también aumentar el peso del fútbol del interior en el Consejo Federal, al cual a su vez se le encomendaba la organización del Campeonato Nacional. En 1979 la introducción a la Memoria y Balance abunda en este sentido, y destaca la resolución adoptada por el Comité Ejecutivo que “abre el camino para que las instituciones del interior” puedan “incorporarse al Campeonato Nacional” en los próximos años.82


    En cuanto al tema de los ascensos y descensos de categoría, constituyen una problemática que atraviesa todo el período, ya presentes en la etapa previa al golpe de Estado. La Asamblea Ordinaria reunida en febrero de 1976 le otorgó al Comité Ejecutivo la potestad de “ratificar o desaprobar los ascensos de categoría”, para evitar que siguieran ocurriendo situaciones en las que los campeonatos se iniciaban con clubes cuyo ascenso aún no había sido ratificado por la Asamblea.83 Por su parte, en 1977 se decide disminuir el total de descensos de 4 a 2 equipos, dado que debido a los preparativos de cara al campeonato mundial de fútbol muchos equipos se debían desprender de sus mejores jugadores.84 Y como ya se informó, a partir de 1982 se establece el sistema de promedios para determinar qué equipos deberían descender de categoría.


    6. Apuntes económico-financieros


    Finalicemos esta lectura del funcionamiento de la Asociación del Fútbol Argentino durante la etapa de la dictadura cívico-militar con un ligero comentario acerca de su situación económica a lo largo del período. Una comparación del balance incluido en la memoria de 1976 con el que arroja la de 1983 da como resultado un contraste significativo: si en el primer caso los ingresos equiparan a los egresos, no generándose por consiguiente superávit alguno, en el último este asciende a más de 11.200 millones de pesos argentinos, es decir, más de 300.000 dólares. Este abismal contraste, sin embargo, debe matizarse, ya que la evolución de los ingresos de la AFA no será constante: si desde 1976 se percibe un incremento sostenido en el saldo positivo de sus balances, tal crecimiento se detendrá en 1980, cuando empezará a caer hasta llegar al valor mencionado.


    La TABLA 1 brinda el detalle de los balances desde 1976 hasta 1983, tanto en moneda local como en su equivalente en dólares, dada la evidente distorsión que supone la elevadísima inflación del período, que incluyó una devaluación y un cambio del signo monetario en 1983.85


    TABLA 1. Balances de la AFA, período 1976-1983
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            1976

          
          	
            -

          
          	
                   -

          
        


        
          	
          	
            1977

          
          	
            102.000.000

          
          	
            160.000 

          
        


        
          	
          	
            1978

          
          	
            770.000.000

          
          	
            730.000

          
        


        
          	
          	
            1979

          
          	
            2.000.000.000

          
          	
            1.200.000

          
        


        
          	
          	
            1980

          
          	
            5.400.000.000

          
          	
            2.650.000

          
        


        
          	
          	
            1981

          
          	
            14.700.000.000

          
          	
            1.430.000

          
        


        
          	
          	
            1982

          
          	
            47.600.000.000

          
          	
            690.000

          
        


        
          	
          	
            1983

          
          	
            11.200.000

          
          	
            320.000

          
        


      

    


    Evidentemente, este crecimiento del saldo a favor de la AFA no puede entenderse sin vincularlo con los resultados obtenidos en los campeonatos de fútbol de 1978 y 1979, dado que a partir de 1977 la institución comenzará a recibir ingresos crecientes por los partidos de preparación del seleccionado y luego, en los dos años sucesivos, al aporte de la FIFA por los títulos obtenidos se agregará el ingreso creciente de los derechos de publicidad.86 La celebración de partidos amistosos protagonizados por el flamante campeón mundial también redundarán en grandes ganancias para la institución, particularmente el partido que enfrentara al combinado nacional contra el “Resto del Mundo”, jugado en Buenos Aires en ocasión del primer aniversario del Mundial 78. El encuentro había sido organizado por el diario Clarín, que donó lo recaudado (cerca de un millón de pesos) a la AFA, que informaba que el monto se utilizaría para la realización de un viejo proyecto: la construcción de un centro deportivo para el entrenamiento de la selección nacional de fútbol.87


    Este rubro, el de los gastos destinados al fortalecimiento de la preparación y el cuidado del seleccionado nacional (incluidos viajes para participar de encuentros amistosos, centro propio para entrenar, espacio para la concentración, etc.) será objeto de atención continua en los sucesivos boletines de la asociación. En 1979, por ejemplo, se destaca el convenio firmado con el Ministerio de Bienestar Social por el cual el 2% de las ganancias distribuibles del PRODE (que hasta el año anterior formaba parte del 5% destinado a financiar el EAM 78) pasaría a cubrir los gastos de la selección nacional hasta el fin del Mundial España 1982. Del mismo modo, otro gran hito será la firma de un convenio en 1981 con la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires para la compra de terrenos en el parque Almirante Brown –utilizando los fondos obtenidos en 1979–, a pesar de que pocos años después, en 1983, el acuerdo terminará rescindiéndose. Ese mismo año se firmará otro, a fines de octubre (es decir, en los últimos días del gobierno militar), también con la municipalidad porteña, que le vende a la AFA terrenos de propiedad de la Comisión Municipal de la Vivienda porteña situados en el partido de La Matanza, originalmente destinados a la construcción de unidades habitacionales.88 Como se indicó antes, habrá que esperar hasta 1989 para que finalmente la Asociación pueda contar con el Complejo de Ezeiza (hoy bautizado “Julio Grondona”).


    La evolución favorable de las finanzas debe matizarse además en dos sentidos. En primer lugar, como se indicó, la institución arrastraba desde hacía algunos años una deuda previsional, que recién comenzará a solucionarse en 1978, con la mencionada firma de un Convenio de Corresponsabilidad Gremial con la Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de Bienestar Social. De este modo los clubes de Primera y Primera B se adecuaban en materia de pago de aportes sociales a la Caja Nacional de Previsión, los Institutos Nacionales de Servicios Sociales y Obras Sociales y el Fondo Nacional de la Vivienda, con los que arrastraba una deuda desde hacía varios años. Para tal adecuación se utilizaría, además de los fondos obtenidos por las recaudaciones de entradas, el porcentaje del PRODE y del importe de las transferencias de jugadores.89 Al año siguiente el convenio se ampliará e incluirá los aportes previsionales de los empleados de la propia Asociación del Fútbol.90 El porcentaje del PRODE asignado fue variando, del 11% de 1978 al 4,66% en 1980.


    El segundo matiz lo brinda el significativo dato que figura en el último balance considerado, el de 1983. En él, el contador público (Vicente Locarno) deja asentado que el ejercicio contable “no contempla en forma integral los efectos de las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda” (que fueron particularmente agudos ese año, que como señalamos fue el que supuso el cambio en la denominación del signo monetario),91 tal como era requerido “por los principios de contabilidad generalmente aceptados”. De haberse contemplado estos efectos, continúa el precavido contador, “los resultados del ejercicio hubiesen arrojado un déficit” de cerca de siete millones de pesos argentinos, es decir, unos doscientos mil dólares,92 cifra evidentemente contrastante con el dato superavitario que arrojan los balances oficiales.


    7. Algunas conclusiones provisorias


    Tratándose, como ya se ha dicho, de una investigación de naturaleza incipiente, los resultados no pueden más que reflejar ese carácter y señalar el camino para eventuales profundizaciones a partir de algunos apuntes de carácter provisional que se desprenden de ella. Quizás, el aspecto más significativo de esta primera aproximación a la historia de la Asociación de Fútbol Argentino durante el período dictatorial sea el de reiterar su capacidad de preservar su (siempre relativo) margen de maniobra frente a las autoridades, si no el necesario para evitar su presencia directa o mediada en la vida de la institución, sí la suficiente como para lograr reunir un significativo acopio de recursos a partir de mecanismos hasta cierto punto independientes del gobierno militar, lo que le permitió emerger de la etapa a salvo del descrédito generalizado en el que se sumió aquel a partir de 1982.


    Los vínculos de la AFA con el gobierno dictatorial fueron, como se ha visto, múltiples: desde la presencia de personal proveniente de las Fuerzas Armadas en funciones de la asociación hasta la influencia menos visible de ciertas figuras y factores de poder en las decisiones adoptadas (observable en el desplazamiento de actores como el sindicalismo peronista), pasando por lazos más institucionales, como los existentes con el Ministerio de Bienestar Social. No obstante, la Asociación de Fútbol no solo no fue intervenida, sino que logró mantener el funcionamiento normal de su dinámica interna: las asambleas, la renovación de autoridades, las reforma de sus estatutos, entre otras instancias de su gimnasia institucional, se celebraron con la regularidad habitual. Al mismo tiempo, el contexto abierto a partir de la celebración del Mundial de Fútbol de 1978 –y especialmente de la victoria obtenida por el seleccionado argentino– le permitió a la AFA contar con una vía de ingresos económicos independiente de las autoridades nacionales. A la larga, esos ingresos serían decisivos en términos de acumulación de recursos para entender la supervivencia a los cambiantes vientos de la política.


    El establecimiento de lazos clientelares con las instituciones más necesitadas de asistencia financiera a partir de la década de 1980 terminaría siendo el legado más duradero de esta etapa y un elemento fundamental para la perpetuación de las posiciones de sus autoridades. En este sentido, posiblemente la propia figura de Julio Grondona pueda ser vista como síntesis adecuada de este aspecto dual de la relación de la AFA con el gobierno surgido a partir del golpe cívico-militar de marzo de 1976. Si por un lado su ascenso es impensable sin las condiciones resultantes de la influencia del gobierno dictatorial en la vida interna de la Asociación –la remoción de Bracutto, la gravitación de Lacoste, el EAM 78–, por el otro no solo accedió a la presidencia a partir de los mecanismos regulares previstos por la institución, sino que fue capaz de mantenerla y trascender (por mucho) el contexto de su origen mediante mecanismos de acumulación de poder y recursos independientes de dichas condiciones.
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